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FABRICANTES/IMPORTADORES/ENSAMBLADORES 

 
Los responsables de poner el producto en el mercado deben garantizar el 
cumplimiento mediante: 

• Una Declaración Jurada de Conformidad (DJC).  
• El procedimiento de evaluación. 
 
 
 

 
DISTRIBUIDORES/COMERCIALIZADORES 

 
Mayoristas y minoristas deben conservar una copia de la Declaración Jurada de 
Conformidad. 

 
 

 
 



  

 
 

                         

 
ALCANCE 

 
Pilas y baterías primarias con forma cilíndrica o de prisma, comunes de carbón zinc 
y alcalinas de manganeso. 

 
 

 

EXCLUSIONES 

 
a. Pilas y baterías de litio primarias. 
b. Las pilas y baterías contenidas en aparatos o artículos destinados a usos médicos o 
para investigación que no tengan carácter comercial. 
c. Pilas y baterías recargables. 
d. Pilas y baterías que ingresen como muestras para ensayar. 
 
 

 

EXCEPCIONES 

Podrán evaluarse otros casos de excepción al procedimiento de evaluación de la 
conformidad exigido por la presente medida, cuando las características particulares 
de la operación —incluidas, entre otras, las cantidades involucradas y la finalidad 
específica de la importación— así lo justifiquen. Se carga en el TAD y queda sujeta a la 
APROBACION de secretaria de ambiente. 
 
 



  

 
 

                         

 
CERTIFICACIONES Y ENSAYOS 

 
Vigencia: Certificacion local 3 AÑOS 
Debe cumplir con las vigilancias que el organismo certificador solicite durante ese 
tiempo (cada 12 meses) 
 
Vigencia: Certificados del Esquema CB 2 años 
Para que el mismo siga vigente y no se realicen ensayos de vigilancia. 

• Presentar un certificado de Sistema de Gestión de la Calidad (AUDITORIAS) 

• Presentar un informe de inspección de fábrica emitido bajo el sistema europeo ETICS (inspección de 
planta) 

 
Vigencia del INFORME de ensayo local: 12 meses 
 
 

 
DECLARACIÓN JURADA DE CONFORMIDAD 

 
La declaración jurada de conformidad debe ser gestionada por los FABRICANTES/ 
IMPORTADORES/EMSAMBLADORES (RES. 237/2024) 

Copia para DISTRIBUIDORES/COMERCIALIZADORES. 
 
 
 



  

 
 

                         

 
ROTULADO DE LOS PRODUCTOS 

• Marca 
• Modelo 
• Origen 
• Fecha de vencimiento. 

 
 

 
MARCADO DE CONFORMIDAD, CODIGO QR 

 
Sera exigible a partir de los DOCE (12) meses contados desde la entrada en vigor de la 
presente Resolución. (12/06/2027). 

 

 

 
CONTROL DE CUMPLIMIENTO Y FISCALIZACION 

  

Control documental: SUBSECRETARÍA DE AMBIENTE a través del TAD 
INSPECCIONES: Al momento de la comercialización.  


